
 Núm. 247 26 octubre 2020

BO
PZ

 43

SECCIÓN  SÉPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de lo Social

Núm. 7443

JUZGADO NÚM. 4

Cédula de notificación

Don Luis Francisco Bernal Martín, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que se ha dictado auto de aclaración de sentencia en el proce-
so seguido en reclamación por despidos/ceses en general registrado con el número 
869/2019, cuya copia se encuentra a disposición de los interesados en esta oficina 
judicial, donde podrán tener conocimiento íntegro de la misma, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe interponer recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tolagesmar, S.L., y Grupo GIT 
0034, S.A., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ.

Zaragoza, a trece de octubre de dos mil veinte. — El letrado de la Administración 
de Justicia, Luis Francisco Bernal Martín.


